
Informe del Comisario 

A los Accionistas de Stup S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución de lo 
Superintendencia de Compoñias, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisario de STUP S.A,, presento o ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y wticiencia 
de lo información presentada por la administración, en relación con la situación financiera y resultado 

de operaciones de la Compañia por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 

Estados Financieros. 
La preparación y presentación de los estodos financieros “de conformidad con Normas Intermocionoles 
de información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la compañía, así como el 
diseño y la implementación de controles internos relevantes para la preparación y presentación de 
tales estados financieros. 

obilidad del Cam 
M) responobilidod os expresar imo opinión subre los estodos fínonderos de la compañía, batoda en 

la revisión efectuado, y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarios, asi como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y de los 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión, incluye pruebos selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes 
y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuado oplicación de las Normas Internacionales 
de Información Finonciero, evaluación de control interno y otros procedimientos de revisión considerados 
necesarios de ocuerdo con las circunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros 
contobies y documentación sustentario de los transacciones revisadas sobre base selectivos. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018, el estado 
de resultado integral, el flujo de efectivo y estado de combios en el patrimonio, asi como los libros 
sociales de la compañia y, entre ellos, las actos de las Juntas de Accionistos y Directorio. Considero que 
los resultados de la revisión proveen bases apropiados para expresar mi opinión. 

umplinuen 
A AAA A 
materiales, la situación financiero de Stup S.A. al 31 de diciembre del 2018 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecho, de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junto General de Accionistos y, que los libros sociales de la compañia están 
adecuadamente manejados. 

Atentamente, 
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¿0lomA ZUbdo Vivanco 
C.C. N* 0704188614 

COMISARIA 
Guayaquil, 23 de julio del 2019


